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RECURSO DE REVISIÓN 

EXPEDIENTE: 450/2024. 

SUJETO OBLIGADO: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 

COMISIONADA PONENTE: MAESTRA, MARÍA GILDA SEGOVIA CHAB. 

 

ANTECEDENTES: 

• Fecha de solicitud de acceso: El día diecinueve de junio de dos mil veinticuatro, con el número de folio 

310571524000114, en la que se requirió: “Se solicita atentamente lo siguiente: 

a) Enteros realizados a la Tesorería de la Federación 

a.1) La información de "a" deberá desagregarse por fuente de financiamiento, programa presupuestal y 

cuentas bancarias de origen (en donde se encontraba el recurso) y destino (cuenta bancaria a la que fue 

enviado) por institución financiera. 

a.2) De "a", desagregar en capital y productos financieros 

b) Convenios de reasignación de recursos con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; mencionar 

monto, fuente de financiamiento y programa presupuestal, tanto antes (a qué estaba destinado el recurso) 

como después del convenio (a qué se destinó después del convenio). 

Se solicitan los incisos anteriores desde 2012 a la fecha; señalar la fecha por evento en un formato día, mes y 

año. De igual manera se pide amablemente que la información se encuentre en una tabla.” 

• Fecha en que se notificó el acto reclamado: El día tres de julio de dos mil veinticuatro. 

• Acto reclamado: La entrega de información incompleta. 

• Fecha de interposición del recurso: El día cinco de agosto de dos mil veinticuatro. 

 

CONSIDERANDOS: 

Normatividad Consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley de Archivos para el Estado de Yucatán. 

Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

 

Área que resulta competente: Dirección General de Egresos. 

 

Conducta: En fecha tres de julio de dos mil veinticuatro, la Unidad de Transparencia de la Secretaría de 

Administración y Finanzas, hizo del conocimiento del ciudadano la respuesta recaída a la solicitud de acceso 

marcada con el folio 310571524000114, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia; inconforme con esta, 

el recurrente en fecha cinco de agosto del referido año, interpuso el medio de impugnación que nos ocupa, 

resultando procedente de conformidad a la fracción IV del artículo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública. 

 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado al Sujeto Obligado para que dentro del término 

de siete días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera, 

según dispone el artículo 150 fracciones II y III de la Ley General de la Materia; siendo el caso, que dentro del 

término legal otorgado para tales efectos, el Sujeto Obligado a través de la Unidad de Transparencia rindió alegatos, 

de los cuales se advirtió la existencia del acto reclamado, así como su intención de modificar su conducta inicial. 
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Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos y de las que fueron puestas a disposición del 

ciudadano por la Plataforma Nacional de Transparencia, se advierte que el Sujeto Obligado requirió al Director 

General de Egresos para dar respuesta a la solicitud de acceso que nos atañe, quien por oficio número 

SAF/DGE/1513/2024 de fecha dos de julio de dos mil veinticuatro, determinó lo siguiente:  

 

“... 

Sobre el particular y con fundamento en el artículo 62 del Reglamento del Código de la Administración Pública de 

Yucatán, me permito informar que la información relativa los reintegros se encuentra pública para su consulta en el 

siguiente enlace: 

https://transparencia.yucatan.gob.mx/informes.php?id=difusion_financiera&p=2018_2024 

Para ver la información se debe seleccionar el ejercicio fiscal que se desea consultar y consultar los siguientes 

apartados: 

• Transparencia y Difusión de la Información Financiera – Título V de la LGCG 2018-2024 

o Información Financiera Relativa a la Evaluación y Rendición de Cuentas 

▪ Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio y destino 

de gasto federalizado y reintegros (seleccionar el trimestre que se desea consultar). 

 

 

…” 

  

En ese sentido, en uso de la atribución señalada en la fracción XXII del numeral 9 del Reglamento Interior del 

Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en vigor, este 

Órgano Garante consultó la liga electrónica proporcionada por el área competente; siendo que, al seguir el 

instructivo señalado, se observó la información financiera de los años 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024, y que al 

acceder a cada año, se visualizan diversos apartados entre los que se encuentra el denominado: “Información 

Financiera Relativa a la Evaluación y Rendición de Cuentas (Norma para establecer la estructura de 

información del formato del ejercicio y destino de gasto federalizado y reintegros)”, con información de los 

trimestres de cada año, contenidos en archivos “pdf” y “excel”, de los cuales se obtiene una tabla titulada: 

“FORMATO DEL EJERCICIO Y DESTINO DE GASTO FEDERALIZADO Y REINTEGROS” del trimestre del año que 

corresponda, integrado de cuatro columnas denominadas “PROGRAMA O FONDO”, “DESTINO DE LOS 

https://transparencia.yucatan.gob.mx/informes.php?id=difusion_financiera&p=2018_2024
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RECURSOS”, “EJERCICIO” subdividida en dos columnas: “DEVENGADO” y “PAGADO”, y “REINTEGRO”; 

información que para fines ilustrativos se insertan las capturas de pantalla siguientes: 

  

 

 

 

 



4 

 

 

 

 De lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado proporcionó información relativa a la fuente de 

financiamiento, esto es, proveniente de recursos federale, en términos del clasificador por fuentes de financiamiento 

emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), asi como precisó el programa o fondo 

presupuestal, del cual se puede observar que proporcionó los montos devengados, pagados y de reintegro de los 

años 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024, que corresponde a parte de la información solicitada en el contenido: 

a.1); se dice lo anterior, pues fue omiso en pronunciarse sobre la información inherente a las cuentas bancarias de 

origen (en donde se encontraba el recurso) y destino (cuenta bancaria a la que fue enviado) por institución 

financiera, así como del periodo de información de los años 2012 a 2018. 

 

 En lo que toca al contenido a.2), fue omiso en pronunciarse de manera específica sobre el capital y 

productos financieros que se hubieren generado, del periodo de información de los años 2012 al 2024. 

 

 Así también, en lo que respecta al contenido b), la autoridad responsable no realizó manifestación alguna 

con motivo de los convenios de reasignación de recursos con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, su monto, 

fuente de financiamiento y programa presupuestal, tanto antes (a qué estaba destinado el recurso) como después 

del convenio (a qué se destinó después del convenio), en la respuesta inicial, por lo que fue omiso en pronunciarse 

sobre la existencia o inexistencia de la información en sus archivos de los años 2012 al 2024. 

 

 En consecuencia, sí resulta procedente el agravio hecho valer por el recurrente, pues la información 

se encuentra incompleta. 
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Continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran en autos, en específico aquéllas que la 

Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado adjuntara a sus alegatos, se advierte que requirió de nueva cuenta al 

Director General de Egresos, quien por oficio número SAF/DGE/1840/2024 de fecha veintiocho de agosto del 

año en curso, por una parte, ratificó su respuesta inicial, en la cual proporciona la liga electrónica: 

https://transparencia.yucatan.gob.mx/informes.php?id=difusion_financiera&p=2018_2024, que dirige a la información 

relativa a los reintegros, específicamente los datos de los montos, programas y destino de los recursos, y por otra, 

pone a disposición del ciudadano la información del periodo 2012-2018, en el enlace siguiente: 

https://transparencia.yucatan.gob.mx/informes.php?id=difusion_financiera&p=2012_2018. 

 

De la consulta efectuada por este Órgano Garante a la liga de referencia, se obtiene la información financiera 

de los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018, y que al acceder a cada año, se visualizan diversos apartados 

entre los que se encuentra el denominado: “Información Financiera Relativa a la Evaluación y Rendición de 

Cuentas”, con información de los cuatro trimestres de cada año, contenidos en archivos “pdf”, de los cuales se 

obtiene una tabla titulada: “FORMATO DEL EJERCICIO Y DESTINO DE GASTO FEDERALIZADO Y 

REINTEGROS” del trimestre del año que corresponda, integrado de cuatro columnas denominadas “PROGRAMA O 

FONDO”, “DESTINO DE LOS RECURSOS”, “EJERCICIO” subdividida en dos columnas: “DEVENGADO” y 

“PAGADO”, y “REINTEGRO”; información que para fines ilustrativos se insertan las capturas de pantalla siguientes: 

 

 

 

 

 

https://transparencia.yucatan.gob.mx/informes.php?id=difusion_financiera&p=2018_2024
https://transparencia.yucatan.gob.mx/informes.php?id=difusion_financiera&p=2012_2018
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 De lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado proporcionó la información relativa a la fuente de 

financiamiento, el programa o fondo presupuestal, del cual se puede observar que proporcionó los montos 

devengados, pagados y de reintegro enterados a la Tesorería de la Federación en los años 2013, 2014, 2015, 2016, 

2017 y 2018, que corresponde a parte de la información solicitada en el contenido: a.1). 

 

 En lo que atañe a la “Información Financiera Relativa a la Evaluación y Rendición de Cuentas del año 2012, 

indicó que no proporcionó el oficio respectivo, en virtud que, la “Norma para establecer la estructura de información 

del formato del ejercicio y destino de gasto federalizado y reintegros” se publicó en el Dirario Oficial de la Federación 

el cuatro de abril de dos mil trece, por lo que, la autoridad responsable no tenía la facultad de generarlo; máxime, el 
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artículo 81 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, adicionado por Decreto publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el doce de noviembre de dos mil doce, disponía lo siguiente: “Artículo 81.- La información respecto 

al ejercicio y destino del gasto federalizado, así como respecto al reintegro de los recursos federales no devengados 

por las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para efectos de los 

informes trimestrales y la cuenta pública, deberá presentarse en los formatos aprobados por el consejo.”; por lo 

tanto, ponía a disposición la información con la que cuenta, esto es, la documentación que soporta el trámite. 

 

 Ahora, en lo que respecta a la información inherente a las cuentas bancarias de origen y destino, y del capital 

y productos financieros peticionados en los contenidos a.1) y a.2), así como del diverso b), la Dirección General de 

Egresos, indicó por una parte, no generar un reporte con los datos solicitados, ni cuenta con la obligación en el 

ejercicio de sus atribuciones, y por otra, que después de realizar una búsqueda exhaustiva en sus archivos localizó 

la documentación que soporta el trámite que se le dio a los recursos en los años 2012, 2013, 2017, 2018, 2019, 

2020, 2021, 2022 y 2023, misma que se encuentra en formato físico, constante de 19,242 hojas; misma que fue 

puesta a disposición del solicitante en consulta directa, o bien, en copia simple previo pago de los derechos 

correspondientes; lo anterior, en virtud que digitalizar la documentación generaría una carga desproporcionada que 

desviaría los recursos humanos y materiales con que se cuenta en la Dirección de referencia. 

 

 En tal sentido, conviene traer a colación el Criterio 03/2024, emitido por este Organismo Autónomo, que 

dispone lo siguiente: “NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS 

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El artículo 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, señala que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o 

funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los 

sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la 

información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar 

documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”. 

 

Ahora, en cuanto a la modalidad de entrega de la información requerida por el ciudadano, conviene 

establecer que al efectuar su solicitud de acceso a la información, en el apartado denominado “Modalidad de 

entrega”, señaló: “Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT”, de lo 

cual puede desprenderse que en efecto su intención es obtener la información de manera electrónica, esto es, 

digitalizada para que pueda obtenerla a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, o de cualquier otra vía 

(liga electrónica), que no implique el apersonamiento a las oficinas de la Unidad de Transparencia del Sujeto 

Obligado. 

 

Al respecto, en cuanto a la normatividad aplicable en el presente asunto, es necesario establecer que el 

artículo 6 Constitucional, en la fracción III del inciso A, prevé: “III. Toda persona, sin necesidad de acreditar 

interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o 

a la rectificación de éstos.”, priorizando el principio de gratuidad. 

 

En tal sentido, el ordinal 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

precisa: “Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se encuentren en sus archivos o que 

estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el 

solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información 
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o del lugar donde se encuentre (sic) así lo permita.”, debiéndose siempre que sea posible privilegiarse el otorgar 

la información acorde lo solicite el ciudadano, y que el estado de ésta lo permita, no entendiéndose como 

impedimento para ello que la información no se encuentre en un medio electrónico, pues la Ley General contempla 

como parte del procedimiento de acceso a la información, el procesamiento de la misma; por lo que, de conformidad 

con lo establecido en las disposiciones normativas en cita, en el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información, 

deberá prevalecer siempre los principios de máxima publicidad, gratuidad, mínima formalidad, facilidad de acceso y 

eficacia; de tal forma, que atendiendo a las particularidades de cada caso, la entrega de la información puede estar 

sujeta a dos modalidades: 

 

1) Modalidades tradicionales: con libertad de elección entre ellas, a) consulta in situ y b) expedición de copias 

simples o certificadas. 

2) Modalidades tecnológicas: soporte informático y acceso a través de medios electrónicos. 

 

No obstante, dichas modalidades de entrega de la información deben atender a las particularidades de cada 

caso, pues si bien, en principio el Sujeto Obligado debe procurar entregar la información solicitada en la modalidad 

requerida por el peticionario, ello dependerá de los factores particulares de la solicitud. Por ejemplo, si la 

documentación solicitada representa un volumen tal que su digitalización o reproducción implique una carga 

excesiva para el sujeto obligado, que ello genere un costo desproporcionado para el solicitante o exista 

imposibilidad material de realizarlo, la autoridad podrá justificar tales circunstancias y poner la información a 

disposición del peticionario in situ, siempre que la información solicitada no sea clasificada como reservada, o bien, 

contenga datos de carácter confidencial. 

 

Sin embargo, tal circunstancia debe encontrarse plenamente justificada por el sujeto obligado, pues, en 

principio debe procurarse atender a la facilidad de acceso y entrega de información y no imponer al solicitante la 

carga de acudir físicamente al lugar en donde se encuentre la información. Es decir, si el solicitante no requirió la 

consulta in situ ni la entrega en copias simples o certificadas, y existe la posibilidad de que la documentación se 

digitalice y se entregue en formato electrónico requerido por el solicitante, el sujeto obligado debe entregar la 

información en el formato solicitado, maximizando con ello el derecho de acceso a la información. 

 

Al respecto, cabe precisar que si bien existen criterios en los que se establece que el derecho de acceso a la 

información se tiene por satisfecho cuando ésta se pone a disposición de los solicitantes en el formato en que se 

tenga o bien, se indique el lugar en donde puede ser consultada in situ, ello no implica que dejen de privilegiarse los 

principios que rigen en la materia como son los de máxima publicidad, facilidad de acceso y mínima formalidad, por 

tanto, es deber de los sujetos obligados al momento de entregar la información privilegiar la modalidad de 

entrega solicitada por el peticionario y, en el caso de que ello implique una carga excesiva o 

desproporcionada, justificar las razones por las cuales no es posible entregar la información en el medio 

solicitado. 

 

 Establecido lo anterior, se desprende que sí resulta ajustada a derecho la conducta del Sujeto Obligado, 

pues instó al área competente para conocer de la información peticionada, quien por una parte, indicó no generar 

un reporte con los datos inherente a las cuentas bancarias de origen y destino, y del capital y productos financieros 

peticionados en los contenidos a.1) y a.2), así como de la solicitada en el diverso b), ni contar con dicha obligación 

en el ejercicio de sus atribuciones, y por otra, precisó con motivo de la búsqueda exhaustiva que efectuare haber 

localizado la documentación que soporta el trámite que se le dio a los recursos en los años 2012, 2013, 2017, 2018, 
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2019, 2020, 2021, 2022 y 2023, misma que se encuentra en formato físico, constante de 19,242 hojas, y que pusiera 

a disposición del solicitante en consulta directa, o bien, en copia simple previo pago de los derechos 

correspondientes; justificando su actuar, en razón que el digitalizar la documentación generaría una carga 

desproporcionada que desviaría los recursos humanos y materiales con que se cuenta en la Dirección de referencia, 

por lo que, en atención a la cantidad de hojas resulta procedente la entrega en una modalidad diversa a la requerida; 

por lo tanto, el Sujeto Obligado con la respuesta de fecha veintiocho de agosto de dos mil veinticuatro, hizo entrega 

de la información que obra en sus archivos, cumpliendo con lo previsto en el artículo 129, 131 y 133 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como con el Criterio 03/2024, emitido por este 

Organismo Garante, pues requirió al área administrativa que resultó competente, quien se pronunció entregando la 

información con la que cuenta en sus archivos, la cual está obligada a generar de acuerdo a sus facultades, 

competencia y funciones, entregándola conforme a las características de la información lo permita. 

 

 En lo que toca al contenido de información de los años 2014, 2015 y 2016, el área administrativa precisó no 

contar con las documentales, toda vez que, integraron la serie “03S.000.01.00.Cuentas por pagar terminadas”, que 

fueron dados de baja documental conforme a lo establecido en la Ley de Archivos del Estado de Yucatán, 

remitiendo diversas constancias para acreditar su dicho, y que para fines ilustrativos se insertan a continuación: 
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 Asi también, en lo que corresponde a la información del año 2024,  el area administrativa indicó que el reporte 

de la norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio y destino de gasto federalizado, los 

reintegros se encuentran en cero, resultando evidente que no se cuenta con la información bancaria, productos 

financieros y capital solicitados en los incisos a.1) y a.2), así como información del inciso b). 

 

 Establecido lo anterior, se determina que sí resulta procedente la conducta del Sujeto Obligado, en 

virtud que fundó y motivó su actuar para declarar la inexistencia de la información de los años 2014, 2015 y 2016, 

inherente a las cuentas bancarias de origen y destino, y del capital y productos financieros peticionados en los 

contenidos a.1) y a.2), así como de la solicitada en el diverso b), acreditando su actuar con las documentales en las 

cuales gestionó la baja documental de los años 2014, 2015 y 2016, por haber concluido su vigencia y no 

corresponder su transferencia al archivo histórico, con fundamento en los artículos 31, fracción III, y 55 de la Ley 

General de Archivos, y 32, fracción I, 33, fracción IV, 64, 65, 66, 67 y 72 de la Ley de Archivos del Estado de 

Yucatán; y en cuanto a la información de los primeros 2 trimestres del año 2024, motivó la inexistencia en razón que 
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los reintegros de los recursos federales se encuentran en cero por ende, resulta evidente que no se cuenta con la 

información bancaria, productos financieros y capital indicados en los incisos a.1), a.2), y b); apoya lo anterior, el 

Criterio de control: SO/007/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la información, el cual es compartido y validado por 

este Organismo Autónomo, y que en su parte conducente establece lo siguiente: 

 

“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de 
la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos 
obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que 
el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado 
la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna 
de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia 
de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus 
archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la 
información.  

 
Precedentes: 

• Acceso a la información pública. RRA 2959/16. Sesión del 23 de noviembre de 2016. Votación por 
unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Gobernación. Comisionado Ponente 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 

• Acceso a la información pública. RRA 3186/16. Sesión del 13 de diciembre de 2016. Votación por 
unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Francisco Javier 
Acuña Llamas. 

• Acceso a la información pública. RRA 4216/16. Sesión del 05 de enero de 2017. Votación por unanimidad. 
Sin votos disidentes o particulares. Cámara de Diputados. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” 

 

Respuesta que fue hecha del conocimiento del ciudadano en fechas veintiocho de agosto y seis de 

septiembre de dos mil veinticuatro, a través del correo electrónico que proporcionare, tal como se acredita con los 

acuses de envío que la autoridad responsable remitiere a los autos del medio de impugnación que nos ocupa, y que 

a continuación se inserta: 

 

 



12 

 

 

 

Por todo lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado con las nuevas gestiones efectuadas logró modificar 

su conducta inicial, cesando de manera lisa y llana los efectos del acto reclamado y, por ende, dejó sin materia el 

presente recurso de revisión, actualizándose así el supuesto de sobreseimiento establecido en la fracción III del 

artículo 156 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que señala lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 156.- EL RECURSO SERÁ SOBRESEÍDO, EN TODO O EN PARTE, CUANDO, UNA VEZ ADMITIDO, 

SE ACTUALICEN ALGUNO DE LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: 

… 

III. EL SUJETO OBLIGADO RESPONSABLE DEL ACTO LO MODIFIQUE O REVOQUE DE TAL MANERA QUE 

EL RECURSO DE REVISIÓN QUEDE SIN MATERIA, O 

…”  

 

Sentido: Se sobresee en el presente recurso de revisión por actualizarse en la tramitación del mismo el supuesto 

de sobreseimiento previsto en la fracción III del ordinal 156 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: No aplica. 

SESIÓN: 08/OCTUBRE/2024. 
LACF/MACF/HNM. 


